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Acta de la Sesión Ordinaria n.°02-22, celebrada por la Junta Directiva de BCR Corredora 

de Seguros Sociedad Anónima, sita en la ciudad de San José, el miércoles veintiséis de 

enero del dos mil veintidós, a las diez horas con treinta y un minutos, con el siguiente 

CUÓRUM: 

Lic. Javier Zúñiga Moya, Presidente; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Vicepresidente; Dr. 

Luis Emilio Cuenca Botey, Secretario; Lida. Maryleana Méndez Jiménez, Tesorera; Licda. 

Gina Carvajal Vega, Vocal; MBA. Verónica Julieta Acosta Gándara, asiste en su condición 

de Fiscal. 

Además, asisten: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, Gerente; MSc. Karen Gregory Wang, Auditora Interna; Licda. 

Rebeca Martínez Solano, Gerente Comercial; Licda. Isabel Cordero Benavides, Gerente de 

Operaciones. 

Por Banco de Costa Rica 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente 

Corporativo Jurídico; Lic. Juan Carlos Castro Loría, Asesor Jurídico de la Junta Directiva; 

MBA Laura Villalta Solano, Asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Teresita Brenes 

Vargas, Transcriptora de Actas. 
 

 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta Sociedad, miembros de 

la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global 

diseñada para videoconferencias provista y validada por el área de tecnología de la 

información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación 

de lo actuado; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento 

de funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica.  

ARTÍCULO I 

 El señor Javier Zúñiga Moya somete a consideración del Directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria n.°02-22, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°01-22, celebrada el 12 de enero del 2022. 
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C. SEGUIMIENTO PENDIENTES JUNTA DIRECTIVA 

C.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la Administración con la Junta 

Directiva. (CONFIDENCIAL).  

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

D.1 Presupuesto Extraordinario 1-2022.  

D.2 Informes de liquidación y evaluación presupuestaria, correspondiente al año 2021. 

Atiende SIG-05 y SIG-06  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS  

E.1 Estados Financieros, con corte a diciembre 2021. Atiende SIG-02.  

E.2 Análisis de la situación financiera, con corte a diciembre 2021. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL)  

E.3 Plan Remedial para la Carta a la Gerencia, correspondiente al año 2021. Atiende 

SIG-09. (CONFIDENCIAL)  

E.4 Aplicación de encuesta para la confección de la malla curricular 2022. 

(CONFIDENCIAL)  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Oficio SJDN-1422-2021 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

G. ASUNTOS VARIOS 

 El señor David Brenes Ramírez solicita incluir en el capítulo de agenda 

denominado Asuntos Varios, un tema relacionado con la firma de un convenio comercial con 

la Cámara Nacional de Talles de Enderezado y Pintura (Canatepa). Los señores Directores se 

muestran de acuerdo con la inclusión del tema solicitado.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°02-22, con la inclusión de un 

tema en el capítulo denominado Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva 

de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del acta, el señor Javier 

Zúñiga Moya somete a la aprobación de la Junta Directiva, el acta de la sesión n.°01-22, 

celebrada el doce de enero del dos mil veintidós. 

 Después de considerar el asunto,  
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión n.°01-22, celebrada el doce de enero del dos mil 

veintidós.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (No. 7975 del 04 de 

enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor David 

Brenes Ramírez dice que, en esta oportunidad, de conformidad con lo dispuesto en las Normas 

Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de la República, presenta para 

análisis y aprobación de la Junta Directiva la solicitud para el Presupuesto Extraordinario n.°01-

2022, de BCR Corredora de Seguros S.A. 

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

Directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 En primera instancia, el señor David Brenes Ramírez se refiere ampliamente a 

los antecedentes que dan origen a la solicitud del presupuesto extraordinario, para lo cual se 

apoya en la siguiente información: 

• La formulación presupuestaria integra la presupuestación de los ingresos y gastos del año, 

para lo cual considerará como elementos básicos de referencia, entre otros aspectos, el 

contexto macroeconómico y otras variables del entorno que afectan el accionar de la 

institución. 

• Lo establecido en las políticas para la gestión de presupuesto de BCR Corredora (POL-CSE-

OPE-049-17): “El presupuesto inicial y sus variaciones son aprobados a lo interno por la 

Junta Directiva de BCR Corredora mediante un acto administrativo. Por su parte, los 

presupuestos iniciales y los presupuestos extraordinarios son aprobados a lo externo por la 

Contraloría General de la República.” 

• El presupuesto de ingresos y gastos para 2022 fue definido por la suma de ¢7,513 millones, 

el cual fue aprobado por Junta Directiva el 08 de setiembre en sesión 19-21. 

• El 30 de noviembre del 2021, se recibe por parte de la CGR la aprobación parcial del 

presupuesto inicial para el año 2022, por la suma de ¢6.739.2 millones mediante el oficio 

DFOE-CAP-1175, oficio N° 21622 
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 Seguidamente, el señor Brenes comenta la justificación de la solicitud que 

realiza la Administración, destacando este presupuesto extraordinario se efectúa en 

concordancia con lo indicado en el oficio DFOE-CAP-1175, del 30 de noviembre del 2021, 

emitido por la Contraloría General de la República (CGR), en el cual se improbó los ingresos 

mencionados en este documento, por ser fuente de financiación de la partida “Sumas sin 

asignación presupuestaria”. 

 Dado a lo anterior, y de acuerdo con las reuniones efectuadas con personeros de 

la Contraloría, la Gerencia Corporativa de Finanzas del Banco de Costa Rica y miembros de la 

Administración de la Sociedad, se realizó un incremento en la cuenta de ingresos y a nivel de 

egresos se utilizará la cuenta de dividendos, tal y como se detalla a continuación:  

Ingresos: 

 Comisiones ganadas por la venta de seguros: Ingresos ventas de seguros. 

 Intereses sobre títulos valores: Rentas de los activos financieros como lo son los 

intereses ganados sobre las inversiones propias de la Sociedad. 

Egresos: 

 Dividendos: Se requiere contenido para realizar el pago de beneficios al Banco de 

Costa Rica, producto de la proyección de distribución de utilidades acumuladas de 

ejercicios de periodos anteriores. 

 A continuación, don David presenta la información comparativa del presupuesto 

aprobado por la Junta Directiva, en la sesión n.°19-21, artículo V, punto 1), del 21 de setiembre 

del 2021, por un monto de ¢7.513.591.672.00 y, la aprobación parcial de la Contraloría General 

de la República (CGR) por un monto de ¢6.739.276.357.00, donde se aprecia una diferencia 

del orden de ¢774.315.00. (ver imagen n.°1). 

Variación vrs Presupuesto aprobado sesión n.°19-21  

(Enero 2022 - Millones de ¢) 

 
Imagen n.°1. Variación vrs Presupuesto aprobado sesión n.°19-21 

Fuente: Gerencia de la Sociedad  
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 Así las cosas, don David indica que la propuesta del presupuesto extraordinario 

se relaciona con la diferencia, en el entendido que la aprobación parcial del presupuesto sumado 

al presupuesto extraordinario les permitiría llegar al 100% de la meta que establecieron para el 

año 2022 en las cuentas de ingresos y su relación con la cuenta de gastos. 

 Por lo anterior, el señor Brenes dice que en acatamiento a las Normas Técnicas 

Presupuestarias en el numeral 4.3.11, que indica en su disposición que el monto máximo de 

recursos que se redistribuya sumando las cinco modificaciones presupuestarias mencionadas, 

no podrá exceder el 25% del monto total del presupuesto inicial más los presupuestos 

extraordinarios aprobados, presenta la variación, y en este caso dicha variación corresponde a 

un 11.50% (ver imagen n.°2). 

Variación de los Recursos – Gastos 

(Enero 2022 – Millones de ¢) 

 
Imagen n.°2. Variación de los Recursos – Gastos 

Fuente: Gerencia de la Sociedad  

 Adicionalmente, don David comenta que tanto el plan anual operativo y las 

metas establecidas, no se verán afectadas con este presupuesto extraordinario n.°01-2022 (ver 

imagen n.°3). 

  

Por su parte, en cumplimiento con norma 4.3.11 de las Normas Técnicas Sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE), el total

de variaciones realizadas durante el periodo 2022 representa un monto de ¢774.3 millones, cuya cifra no excede el 25% del monto

total del presupuesto aprobadopara BCR Corredora.



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

- 6 – 

 

 

Plan Operativo 2022 

 
Imagen n.°3. Plan Operativo 2022 

Fuente: Gerencia de la Sociedad  

 Seguidamente, el señor Brenes Ramírez solicita a los señores Directores, sí lo 

tiene a bien, aprobar en firme el presupuesto extraordinario n.°01-2022, así como autorizar su 

envío a la Contraloría General de la República, los miembros de esta Junta Directiva se 

muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, en la norma 4°- Normas Relativas a las Fases del Proceso 

Presupuestario, específicamente lo indicado en el numeral 4.2.3 que dice: 

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de 

la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos. 

Segundo. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, en la norma 4°- Normas Relativas a las Fases del Proceso 

Presupuestario, específicamente lo indicado en el numeral 4.3.11 que dice: 

4.3.11 Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 

presupuestaria. El número máximo de variaciones presupuestarias que se podrán realizar durante 

el año será de tres presupuestos extraordinarios y cinco modificaciones presupuestarias. El monto 

máximo de recursos que se redistribuya sumando las cinco modificaciones presupuestarias 
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mencionadas, no podrá exceder el 25% del monto total del presupuesto inicial más los presupuestos 

extraordinarios aprobados. Los límites establecidos en la presente norma no comprenden aquellas 

circunstancias excepcionales en las que surja una obligación imprevista que deba cubrir la 

Administración en acatamiento de una orden judicial o de una disposición legal 

Tercero. Lo establecido en las políticas para la gestión de presupuesto de BCR Corredora de 

Seguros S.A. ((POL-CSE-OPE-049-17) que dice: 

El presupuesto inicial y sus variaciones son aprobados a lo interno por la Junta Directiva de BCR 

Corredora de Seguros mediante un acto administrativo. Por su parte, los presupuestos iniciales y 

los presupuestos extraordinarios son aprobados a lo externo por la Contraloría General de la 

República. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Presupuesto Extraordinario n.°01-2022 de BCR Corredora de 

Seguros S.A., para el año 2022, por un monto de ¢774.3 millones, de acuerdo con los supuestos 

y justificaciones indicadas, en el entendido que no modifica el Plan Operativo Institucional 

2022, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, 

copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Autorizar a la Gerencia de la Sociedad el envío de la documentación respectiva, 

a la Contraloría General de la República, para lo que corresponda. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor David 

Brenes Ramírez dice que, en esta oportunidad, la señora Isabel Cordero Benavides, somete a 

consideración del Directorio, el informe de la ejecución, evaluación y liquidación 

presupuestaria, así como el seguimiento de los planes operativos de esta Sociedad, con corte al 

31 de diciembre del 2021.  

 Apunta el señor Brenes Ramírez que, el informe de la ejecución presupuestaria 

del segundo trimestre se presenta de conformidad con lo establecido en las Normas Técnicas 

sobre Presupuesto Público, 4.3.2, 4.5.2 y 4.3.16 emitidas por la Contraloría General de la 

República (CGR), reformadas por Resolución R-DC-064-2013. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, la señora Isabel Cordero Benavides comenta que la ejecución 

de ingresos del periodo corresponde a 107%, siendo que el primer semestre de BCR Corredora 
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de Seguros S.A, corresponde a ₡3.828.0 millones y para el segundo semestre 2021 el monto es 

de ₡3.671.0 millones (ver imagen n.°1). 

Ingresos  

 
Imagen n.°1. Ingresos  

Fuente: Gerencia de la Sociedad  

 Respecto a la ejecución de los egresos, indica doña Isabel que la ejecución anual 

corresponde a un 65.45%. Indica que, en el primer semestre, el monto corresponde a ₡2.237.0 

millones y para el segundo semestre el monto es de ₡2.352.0 millones (ver imagen n.°2). 

Egresos 

 
Imagen n.°2. Egresos  

Fuente: Gerencia de la Sociedad  

 En relación con el Plan Operativo Institucional (POI) destaca la señora Cordero 

que BCR Corredora de Seguros cumplió con las metas e indicadores propuestos, tal y como se 

aprecia en la siguiente información (ver imagen n.°3). 

  

La ejecución en lo que respecta Ingresos para el I Semestre fue de ₡3,828 millones y par el II Semestre 2021 fue por 
un monto de ₡3,671 millones con una ejecución acumulada del 107% 

La ejecución en lo que respecta a Egresos para el I Semestre fue de ₡2.237millones y para el II 
Semestre fue de ₡2.352 millones con una ejecución acumulada del 65.45%
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Grado Avance POI II SEMESTRE 2021 

 
Imagen n.°3. Grado Avance POI II SEMESTRE 2021 

Fuente: Gerencia de la Sociedad  

 Seguidamente, se transcribe, de forma literal, el informe de la ejecución, 

evaluación y liquidación presupuestaria de BCR Corredora de Seguros S.A., correspondiente 

al cuarto trimestre del 2021: 

Resultados de la ejecución presupuestaria II semestre año 2021. 

1. Evaluación Presupuestaria de ingresos.  

 

  

Grado Avance POI II SEMESTRE 2021

Plan 
Operativo 

2021

Obtener un índice 
de eficiencia 

operativa menor o 
igual a 37.72%

Incrementar en un 
7% las comisiones 

por venta de 
seguros con 

respecto al 2020.

Obtener una 
rentabilidad sobre 

el patrimonio 
mayor o igual a 

33.53%

Obtener una 
utilidad igual o 
mayor a ¢2.649 

millones

Ejecución con 
respecto a la meta 
para el II Semestre 

2021 
7.34%

Índice 
Eficiencia 
37.64%

ROE
40.87% 

¢3.094 millones 
alcanzando un 

117% de la meta.
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2. Evaluación Presupuestaria de egresos. 

 

3. Ejecución Presupuestaria según Clasificador económico 
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4. Información Complementaria 

4.1 Comentario General sobre aspectos relevantes de la ejecución presupuestaria año 2021 

El presupuesto BCR Corredora correspondiente al periodo 2021 fue aprobado por la Contraloría 

General de la Republica por la suma de ¢7,012.2 millones, el 11 de diciembre del 2020 se aprueba 

mediante oficio DFOE-EC-1396. 

Al término segundo semestre 2021 el presupuesto de ingresos presenta una ejecución de 107% y su 

contraparte (egresos) un 65.45%. 

En concordancia con la revisión integral del presupuesto de la sociedad, en el segundo semestre 

2021 se requirió realizar una modificación presupuestaria: 

Modificación Interna N°2 2021: 

Monto total de la modificación ¢14.680.000.00 

1. Planteamiento  

 

 

Modificación Interna- Interna N°3 2021: 

Monto total de la modificación ¢381.100.000.00 

1. Planteamiento  

 

Modificación Interna- Interna N°4 2021: 

Monto total de la modificación ¢161.300.000.00 
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1. Planteamiento  

 

4.1.1 Comentario partidas de ingresos año 2021 

El principal ingreso de BCR Corredora se origina por las comisiones de intermediación de seguros 

percibidas por la relación con las siguientes aseguradoras: 

•  Instituto Nacional de Seguros 

•  MAPFRE 

•  ASSA 

•  QUALITAS  

• Seguros del Magisterio 

• PALIG 

• Oceánica  

• Best Meridian 

• ADISA 

• LAFISE 

Los ingresos por comisiones de intermediación ejecutados para el segundo semestre 2021, 

ascienden a ¢6.295 millones 

De los ingresos anteriores por los servicios de asesoría en la intermediación de seguros cobrados 

al Banco de Costa Rica, con base en lo establecido en la Ley 8653 Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros y el Reglamento sobre Comercialización de Seguros SUGESE 03-10, el monto asciende a 

¢593 millones al cierre del segundo semestre 2021. 

Otros servicios financieros y de seguros presentan una ejecución del 105% del total del presupuesto 

2021 (¢6.574 millones). 

Los ingresos por Intereses sobre inversiones en títulos a plazo y a la vista registran una ejecución 

para el segundo semestre 2021 de ¢244 millones, la ejecución acumulada es del 140% con respecto 

al total presupuestado para el año 2021 (¢438 millones), promovido por la política de BCR 

Corredora de diversificar su cartera y generar ingresos sobre estos montos. 

4.1.2 Comentario partidas de egresos año 2021 

De acuerdo con el formato de presupuesto para el 2021, los egresos están compuestos por: 

Remuneraciones, Servicios, Materiales y Suministros, Bienes Duraderos, Transferencias Corrientes 

y Cuentas especiales. 

4.1.2.1 REMUNERACIONES 

4.1.2.1.1 Plazas 

Las remuneraciones cuentan con un disponible de ¢350 millones (14,73%), la cantidad de 

empleados al cierre del segundo semestre asciende a 89. La evaluación del segundo semestre del 

año 2021, de esta partida compuesto por remuneraciones básicas, remuneraciones eventuales, 

contribuciones patronales para el desarrollo y la seguridad social y contribuciones patronales a 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

- 13 – 

 

 

fondos de pensiones y otros fondos de capitalización fue de ¢1,035 millones (Ejecución acumulada 

al segundo semestre 2021 85.27%). 

A continuación, se detalla cada una de las plazas utilizadas para cargos fijos y servicios 

especiales al II semestre del año 2021: 

 

 

4.1.2.1.2 Dietas 

Con respecto a las dietas canceladas, BCR Corredora paga las mismas a su Junta Directiva 

integrada por cinco miembros y el fiscal general. La Junta Directiva sesiona dos veces al mes y 

pueden sesionar en forma extraordinaria cuando la relevancia o importancia de los temas lo 

amerite. Se adjunta el detalle de las dietas canceladas durante el segundo semestre 2021: 

 

Con respecto a lo presupuestado en el rubro de Dietas a la Junta Directiva, se muestra una 

ejecución acumulada del 93.99 %. 

4.1.2.1.3 Incentivos Salariales 

En cuanto al grupo de incentivos salariales donde se encuentran el aguinaldo, salario escolar, 

muestran una ejecución del 86.46% para un gasto efectivo durante el II semestre de 2021 de ¢118.2 

millones. A continuación, se muestra el desglose de los incentivos salariales: 
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4.1.2.2 Servicios  

En lo que respecta al rubro de Servicios compuestos por: Alquiler, servicios básicos, Servicios 

comerciales y financieros, servicios de gestión y apoyo, gastos de viaje y de transporte, seguros 

reaseguros y otras obligaciones, capacitación y protocolo, mantenimiento y reparación e impuestos 

la ejecución acumulada fue de ¢2.265 millones lo que corresponde a un 87.05%, el principal rubro 

corresponde a impuestos. Adicional importante hay que señalar que para la subpartida “1.04.05” 

Servicios informáticos se sobre ejecuto en ¢44,616.07 debido a un error en la clasificación contable. 

4.1.2.3 Materiales y Suministros 

En lo que respecta al rubro de Materiales y Suministros se compone de: combustible, útiles y 

materiales de oficina y cómputo, productos de papel, cartón e impresos, la ejecución acumulada fue 

de ¢8.8 millones lo que corresponde a un 52.61% 

4.1.2.4 Activos Financieros 

En lo que respecta al rubro de Activos Financieros tiene un disponible de ¢692,6 millones, lo 

equivalente a un 100% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone de: adquisición 

de valores del Gobierno Central, adquisición de valores de Instituciones Públicas Financieras, 

adquisición de valores del Sector Privado.  

4.1.2.5 Bienes duraderos 

En lo que respecta al rubro de Bienes duraderos tiene una ejecución acumulada de 49.7 millones 

lo que corresponde a un 15.28%.  

3.1.2.6 Transferencias Corrientes 

En lo que respecta al rubro de Transferencias Corrientes la ejecución para el segundo semestre fue 

de ¢60.4 millones lo que equivale a una ejecución acumulada de 84.47% de lo presupuestado para 

estos egresos, el cual se compone de: Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados (3% 

de las utilidades destinadas a la Comisión Nacional de Emergencias) y Prestaciones Legales. 
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Al cierre del II Semestre 2021 se logró una ejecución acumulada de egresos del  

65.45% (¢4.589 millones), del total presupuestado para el año 2021. 

5. Informes Ejecuciones presupuestarias 

 
 

Los informes pueden ser consultados en el siguiente link: 

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO::: 

Informe Sobre la evaluación presupuestaria al 31 de diciembre 2021 

 

1.  Resultado de la realización de los objetivos y metas previamente establecidos  

 

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO:::
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Indicadores de resultado: 

1. Lograr el 100% de los Ingresos Totales Presupuestados para el 2021. 

2. Lograr cumplir con la utilidad presupuestada para el año 2021. 

3. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para el indicador de 

Rentabilidad sobre el Patrimonio. 

4. Cumplir con las etapas en la optimización de procesos mediante el indicador del Índice de 

Eficiencia. 

a) Aumento en ingresos por servicios, por comisiones en venta de seguros 

Uno de los objetivos estratégicos de BCR Corredora de Seguros es lograr un crecimiento interanual 

del 7% en las comisiones por intermediación de seguros, que consoliden la gestión comercial de la 

Corredora, para garantizar su rendimiento y consolidación financiera. 

Al cierre del periodo 2021, el porcentaje de ejecución con respecto a la meta del año 2020 fue de 

un 105% y un monto de ¢6.889 millones, el incremento es producto del esfuerzo y seguimiento que 

se realiza al plan comercial. 

b) Incrementar las utilidades 

La meta de BCR Corredora es obtener una utilidad igual o mayor a ¢2.649 millones. Al cierre del 

año 2021 la utilidad es de ¢3.094 millones alcanzando un 117% de la meta. 

c) Incrementar la rentabilidad sobre el patrimonio 

Obtener una rentabilidad sobre el patrimonio mayor o igual a 33.53%. 

Al cierre del año 2021 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 40.87% 

(Ejecución 122%).  

d) Optimización de procesos de BCR Corredora de Seguros 

Obtener un índice de eficiencia igual o menor al 37.72% 

Al cierre del año 2021 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 37.64%. 

(Ejecución 100%) 
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3. Anexo 1. Presupuesto por Meta 

 

3.  Propuesta de medidas correctivas 

De acuerdo con el control de seguimiento y la revisión integral del presupuesto de ingresos y 

egresos de BCR Corredora, para el II semestre se determinó que debido a una omisión involuntaria 

para la subpartida (Servicios informáticos 1-04-05) presenta una sobre ejecución del 0.03% 

(¢44,616.07) de lo presupuestado, se cuenta con los controles para evitar en un futuro este tipo de 

situaciones. 

Informe Sobre la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre 2021 

1. Resumen institucional (Ingresos Recibido y Gastos Ejecutados)  
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2.  Superávit Presupuestario al 31 de diciembre 2021 

 

3.  Comentarios generales sobre aspectos relevantes de liquidación presupuestaria 2021 

Ingresos  

Al 31 de diciembre de 2021, los ingresos presupuestados se ejecutaron en un 107% (Gráfico #1), el 

rubro más importante son los ingresos por comisiones que representa un 91.85% del total de los 

ingresos presupuestados, y un 8.15% corresponde a Ingresos financieros (intereses sobre títulos 

valores) (Gráfico #2) 

Se ejecutó el 139.54% de los ingresos presupuestados por Renta de Activos Financieros, producto 

de los intereses sobre títulos valores. 

 

 

 

Gráfico #1 
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Gráfico #2 

  

Egresos  

Los Egreso se ejecutaron en un 65.45%. (Ver gráfico #3) 

 

Gráfico #3 

 

  

3. Estado de congruencia y Estados Financieros al 31 de diciembre 2021 

A continuación, se adjunta el estado de congruencia de liquidación presupuestaria de BCR 

Corredora de Seguros SA con respecto a los estados financieros, el mismo presenta un superávit 

libre y total del periodo por un monto de ¢19.8 millones, al realizar este ejercicio, se determina la 

concordancia con los éxitos financieros obtenidos por la sociedad. 
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 Una vez finalizada la exposición la señora Cordero atiende las consultas de los 

señores Directores.  
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 El señor Javier Zúñiga Moya se refiere a la ejecución de los egresos de un 

65.45% para consultar las razones por las cuales se obtuvo ese resultado.  

 Al respecto, el señor Brenes se refiere a la partida que está sin ejecución, 

relacionada con los activos financieros (ver imagen n.°2), que es una cuenta que se ha utilizado 

cuando la Contraloría dispuso el tope del 10% en sumas sin asignación presupuestaria, y donde 

originalmente había recomendado utilizar dicha cuenta; no obstante, por la naturaleza de la 

Sociedad, no es aplicable cuando se realiza el proceso de ingresos por renovaciones de pólizas.  

 En complemento, la señora Isabel Cordero comenta que en la cuenta de bienes 

duraderos se tiene una ejecución del 15%, debido a que muchos de los proyectos se realizaron 

con el Banco y están registrados a nivel de servicios.  

 En otro orden de ideas, la señora Maryleana Méndez Jiménez se refiere a los 

proyectos asociados para consultar sobre el porcentaje de cumplimiento de los proyectos 

asociados, ya que, considera que es un tema primordial para valorar, si los porcentajes de 

ejecución presupuestaria están acordes a lo ejecutado. 

 Al respecto, doña Isabel detalla que los proyectos están bien ejecutados, y que 

el tema se relaciona con el registro a nivel de cuenta presupuestaria. Aclara que los proyectos 

que estaban alineados a los objetivos estratégicos y al Cuadro de Mando Integral (CMI) de la 

Gerencia de la Sociedad se cumplieron de acuerdo con los cronogramas establecidos. 

 Así las cosas, el señor Javier Zúñiga somete a aprobación el informe de 

ejecución, evaluación y liquidación presupuestaria de BCR Corredora de Seguros S.A. con 

corte al 31 de diciembre del 2021. 

 Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos: 4.3.2 “Alcance 

de la ejecución presupuestaria”, 4.5.2 “Alcance de la evaluación presupuestaria”, y 4.3.16 

“Liquidación Presupuestaria”.  

Segundo. Que el presupuesto de BCR Corredora de Seguros S.A. correspondiente al periodo 

2021 fue aprobado por la Contraloría General de la República (CGR) mediante oficio DFOE-

EC-1396.  
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Se dispone: 

1.- Aprobar el informe de ejecución, evaluación y liquidación presupuestaria de 

BCR Corredora de Seguros S.A. con corte al 31 de diciembre del 2021, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en 

el expediente digital de esta sesión.  

2.- Autorizar a la Gerencia de la Sociedad proceder con el envío de la 

documentación correspondiente, a la Contraloría General de la República (CGR), de 

conformidad con lo dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Isabel 

Cordero Benavides, Gerente de Operaciones de la Sociedad, presenta el informe del 

resultado de los estados financieros de BCR Corredora de Seguros S.A., con corte a diciembre 

del 2021. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial (SIG-02). 

 En primera instancia, la señora Isabel Cordero Benavides se refiere 

ampliamente, a las siguientes consideraciones del Balance General y Estado de Resultados, con 

corte a diciembre del 2021, que se detallan a continuación:  

Balance General Comparativo 

✓ El activo muestra un decrecimiento de un 9% con respecto a Diciembre 2020, debido a la 

baja en inversiones para pago de dividendos. 

✓ El Pasivo presenta un decrecimiento del 37% con respecto a Diciembre 2020. 

✓ El patrimonio aumento en un 1% con respecto a Diciembre 2020. 

Balance de Situación 

-Millones de Colones- 
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Comportamiento de las principales partidas 

 
Estado de Resultados 

✓ Los ingresos por comisiones presentan un crecimiento del 5% interanualmente  

✓ Los ingresos financieros decrecen en un 14% interanualmente. 

✓ La utilidad presenta un crecimiento interanual de un 2% y una ejecución del 17% con 

respecto a lo presupuestado para el mes de Diciembre 2021. 

Estado de Resultados  

-Millones de Colones- 

 

 Adicionalmente, doña Isabel Cordero comenta sobre la ejecución 

presupuestaria de BCR Corredora de Seguros, para la fecha de corte, para lo cual se apoya en 

la siguiente información: (ver imágenes n.°1 y n.°2). 

Ejecución de Presupuesto  

Ingresos diciembre 2021 

 
Imagen n.°1. Ejecución de Presupuesto - Ingresos diciembre 2021 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 
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Ejecución de Presupuesto  

Egresos diciembre 2021 

 
Imagen n.°2. Ejecución de Presupuesto - Egresos diciembre 2021 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 En relación con los indicadores financieros, con corte al mes de diciembre del 

2021, se presentan los siguientes datos (ver imagen n.°3). 

Indicadores Financieros 

Diciembre 2021 

 
Imagen n.°3. Indicadores Financieros 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Comenta la señora Cordero que las variaciones presupuestarias se aplicaron en 

apego con las Normas Técnicas Sobre Presupuesto Público y las Políticas para la gestión del 

presupuesto de BCR Corredora de Seguros, destacando que el total de variaciones 

presupuestarias que realizan el cuatro trimestre del 2021 representa un monto de ¢542.0 millones 

y cuya cifra no excede el 25% del monto total del presupuesto ordinario de BCR Corredora de 

Seguros (ver imagen n.°4). 
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Variaciones presupuestarias 

realizadas durante el IV Trimestre 2021 

 

 

 

 
Imagen n.°4. Variaciones presupuestarias realizadas durante el IV Trimestre 2021 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Copia de la información se remitió oportunamente a los señores Directores y 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Después de considerar el asunto, 

  

➢Durante el IV Trimestre la Gerencia General aprobó la siguiente Modificación
Presupuestaria:

➢Durante el IV Trimestre la Gerencia General aprobó la siguiente Modificación
Presupuestaria:
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo n.°10 Funciones de las Juntas Directivas, a. Junta 

Directiva General y juntas directivas de subsidiarias, del Código de Gobierno Corporativo del 

Banco de Costa Rica que, en lo que interesa, dice lo siguiente:  

Artículo 10. Funciones de las juntas directivas 

a. Junta Directiva General y juntas directivas de subsidiarias 

La Junta Directiva General debe cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional (LOSBN), en el acuerdo Sugef 16-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

acuerdo Sugef 14-17 Reglamento general de gestión de la tecnología de información, y en la 

Directriz Presidencial N° 099-MP Directriz general para la revisión de las funciones de órganos 

de dirección y fortalecimiento de su rol estratégico en las empresas propiedad del estado e 

instituciones autónomas. 

Además, en línea con lo anterior, sin perjuicio de las funciones y responsabilidades que le asignan 

las leyes, reglamentos, directrices presidenciales y otras normas relacionadas, la Junta Directiva 

General y las juntas directivas de las subsidiarias, deben cumplir con las siguientes funciones: 

(…) 

• Supervisar la gestión de la gerencia superior a través de la rendición de cuentas. 

• Analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, los órganos supervisores y las 

auditorías interna y externa y tomar las decisiones que se consideren procedentes. (…) 

Segundo. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii, del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo (Acuerdo Sugef 16-16).  

Tercero. Lo establecido en el Sistema de Información Gerencial (SIG), de BCR Corredora de 

Seguros S.A., aprobado en la sesión n.°01-22, artículo V, del 12 de enero del 2022. 

Cuarto. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, en la norma 4°- Normas Relativas a las Fases del Proceso 

Presupuestario, específicamente lo indicado en el numeral 4.3.11 que dice: 

4.3.11 Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 

presupuestaria. El número máximo de variaciones presupuestarias que se podrán realizar durante 

el año será de tres presupuestos extraordinarios y cinco modificaciones presupuestarias. El monto 

máximo de recursos que se redistribuya sumando las cinco modificaciones presupuestarias 

mencionadas, no podrá exceder el 25% del monto total del presupuesto inicial más los presupuestos 

extraordinarios aprobados. Los límites establecidos en la presente norma no comprenden aquellas 

circunstancias excepcionales en las que surja una obligación imprevista que deba cubrir la 

Administración en acatamiento de una orden judicial o de una disposición 

Se dispone:   

 Dar por conocido el informe sobre el resultado de los estados financieros de 

BCR Corredora de Seguros S.A., con corte a diciembre del 2021, en cumplimiento del Sistema 

de Información Gerencial (SIG-02).  
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ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (No. 7975 del 04 de 

enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (No. 7975 del 04 de 

enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor David 

Brenes Ramírez dice que, de conformidad con lo dispuesto, en el orden del día, en esta 

oportunidad, se incorpora bajo la modalidad de telepresencia la señora Natalie Orozco Méndez, 

Gestora de Innovación de la Sociedad, para proceder con la aplicación de la encuesta para la 

confección de la malla curricular para los miembros de esta Junta Directiva. 

 Como introducción, el señor David Brenes dice que una de las observaciones 

que han realizado los señores Directores, en cuanto a temas curriculares, es que la malla 

curricular se confeccione tomando en cuenta sus criterios y recomendaciones, por ello el día de 

hoy desean recolectar dicha información y a partir de ahí presentar una propuesta de 

capacitaciones para el año 2022. 

 Seguidamente, la señora Natalie Orozco Méndez dice que la malla curricular se 

realiza en acatamiento a lo dispuesto en, la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, así como, 

en el Reglamento para la comercialización de seguros, por estas importantes razones, la señora 

Orozco, remite vía correo electrónico el enlace de acceso al cuestionario y los señores Directores 

proceden a efectuar la encuesta. 
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 Una vez aplicado el cuestionario, la señora Orozco agradece el tiempo dispuesto 

por los señores Directores y finaliza la telepresencia. 

 Copia de la información se remitió oportunamente a los señores Directores y 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo establecido en el Reglamento Sobre Comercialización de Seguros, capítulo V 

Formación mínima y continua para la comercialización de seguros, artículo 22 Formación 

mínima y continua en entidades aseguradoras e intermediarios de seguros regulados por la 

Sección I, del Capítulo IV, Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, que dice en 

lo que interesa: 

Artículo 22. Formación mínima y continua en entidades aseguradoras e intermediarios de seguros 

regulados por la Sección I, del Capítulo IV, Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros 

(…) 

Por su parte, cada entidad aseguradora, sociedades corredoras de seguros y sociedades agencia de 

seguros deberán establecer una política de formación continua para los integrantes de los órganos 

de dirección de la entidad, en materia de seguros y en particular de comercialización, de la cual 

deben establecer controles y registros periódicos de su cumplimiento. 

(…) 

Se dispone 

 Tomar nota de la aplicación de la encuesta para la confección de la malla 

curricular para el año 2022. 

ARTÍCULO X 

  En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, la señora Laura 

Villalta Solano, siguiendo instrucciones de la Presidencia, presenta el oficio SJDN-1422-2021, 

de fecha 23 de diciembre del 2021, remitido por el señor Luis Alonso Lizano Muñoz, Secretario 

General de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y dirigido 

al señor Néstor Solís Bonilla, en calidad de Presidente de la Junta Directiva del BCR, por medio 

del cual comunica el acuerdo de la sesión ordinaria n.°5884, de la Asamblea de Accionistas del 

citado banco, en la que se varió la integración de las juntas directivas de su conglomerado 

financiero, a saber: Popular Valores Puesto de Bolsa y Popular Sociedad Fondos de Inversión. 
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 Indica que dicha nota se presenta a consideración, según lo dispuesto por la Junta 

Directiva General en la sesión n.°01-22, artículo XIX, punto 3), del 11 de enero del 2022, debido 

a la relación que tiene BCR Corredora de Seguros con Popular Seguros Correduría de Seguros.  

 Así las cosas, explica que el nombramiento de la Junta Directiva de Popular 

Seguros Correduría de Seguros rige desde 23 de diciembre del 2021 y hasta el 12 de marzo del 

2023, y se conforma de la siguiente manera: 
 

 Popular Seguros Correduría de Seguros Seguros Correduría  

Francisco Eiter Cruz Marchena  Presidente  

Grethel Mora Chacón  Vicepresidenta  

Erick Valverde Obando  Secretario  

Carlos Nieto Vargas  Tesorero  

Patricia Sánchez Villalta  Vocal  

Guido Alberto Monge Fernández  Fiscal  
 

 Así las cosas, en el seno del Directorio se recomienda dar por conocido el oficio, 

e instruir a la Gerencia de la Sociedad, para que remita una felicitación a los señores miembros 

de la junta directiva de Popular Seguros Correduría de Seguros, augurándoles éxitos en el 

desempeño de sus funciones. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo con la propuesta 

planteada.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio SJDN-1422-2021, remitido por la Secretaría General 

de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, por medio del cual 

comunica el acuerdo de la sesión ordinaria n.°5884, acerca de la integración de las juntas 

directivas de ese conglomerado financiero, a saber: Popular Valores Puesto de Bolsa, Popular 

Sociedad Fondos de Inversión y Popular Seguros Correduría de Seguros. 

2.-  Instruir a la Gerencia de la Sociedad extender una felicitación a los señores 

miembros de la junta directiva de Popular Seguros Correduría de Seguros, augurándoles éxitos 

en el desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de la agenda denominado Asuntos Varios, el señor David Brenes 

Ramírez solicita a la señora Rebeca Martínez Solano, Gerente Comercial de la Sociedad, 

referirse al convenio que firmaran BCR Corredora de Seguros con Cámara Nacional de Talles 

de Enderezado y Pintura (Canatepa). 
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 Seguidamente, la señora Rebeca Martínez Solano dice que la semana pasada, 

como parte de la estrategia comercial de la Sociedad y en acercamiento con socios comerciales 

que se encuentran inmersos dentro del mundo de los seguros, se firmó un convenio con 

Canatepa. 

 Señala que el fin de este convenio es trabajar la cultura, para que los clientes 

obtengan la información correcta en el momento correcto, siendo lo anterior, sinónimo de 

calidad, tecnología y de las mejores prácticas en los talleres. 

 Destaca que, una de las ventajas de este convenio es que podrán obtener 

información de primera mano, ya que, tendrán acceso a conversar con los dueños de los talleres 

afiliados, y no tendrán que realizarlo a través de la aseguradora. 

 Sobre el particular el señor Javier Zúñiga Moya consulta sobre el tipo de 

convenio que firmaron. A lo que comenta doña Rebeca que, este convenio, es una colaboración, 

para brindarle al cliente un mejor servicio, con una mayor información y en un futuro próximo, 

brindarles el servicio de capacitaciones, o bien, promociones de parte de la Cámara y que 

beneficie al cliente. 

 En cuanto a los precios que cobran los afiliados por el servicio brindado comenta 

doña Rebeca que la Corredora no tiene injerencia, además, señala que los talleres afiliados 

cuentan con una tabla de precios, lo cual no significa ningún riesgo reputacional para la 

Corredora, ya que lo que corresponde al tema de precio se canaliza propiamente a través de la 

aseguradora y la función de la Corredora es brindar una información certera, en tiempo y en 

forma. 

 Para realimentar en el tema, don David Brenes dice que la Cámara Nacional de 

Talles de Enderezado y Pintura, busca erradicar las conductas poco éticas dentro de sus afiliados 

y con esto hacen que los talleres afiliados se mantengan dentro de ciertos parámetros en precio 

y calidad de los productos. 

 Adicionalmente, para atender una consulta sobre la cantidad de talleres afiliados, 

doña Rebeca indica que se tienen alrededor de veinte talleres afiliados en todo el país. 

 Al no haber más consultas o comentarios el señor Zúñiga dice que lo que 

corresponde en este caso es tomar nota convenio que firmaran BCR Corredora de Seguros con 

Cámara Nacional de Talles de Enderezado y Pintura (Canatepa). 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota del comentario externado por la Gerencia de la Sociedad sobre el 

convenio firmado entre BCR Corredora de Seguros con Cámara Nacional de Talleres de 

Enderezado y Pintura (Canatepa). 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles dos de febrero del dos mil 

veintidós, a las diez horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria n.°02-22, a las once horas con treinta minutos. 


